
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 2019-144-00 

 

 

Al Despacho del Señor Juez hoy. 

Bucaramanga,  Enero 26 DE 2021 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, Enero veintiseis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DE conformidad con la petición del apoderado de la parte demandante ordénese 

remitir nuevamente oficio al Señor Pagador de Fiduprevisora comunicándole el 

levantamiento de la medida de embargo y retención del porcentaje legal 

decretado sobre el salario de la Señora AYDA SOFIA SANCHEZ identificada con la 

CC # 37.831.524. 

 

De la misma manera se ordena la devolución de los dineros que se han seguido 

recibiendo en favor de este proceso, el que fue terminado por pago total de la 

obligación.  Líbrese el oficio respectivo al Banco Agrario en tal sentido. 

  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 WILSON FARFAN JOYA  

 JUEZ 

 
Mariela.--  

 

 

 h        b.— 

 

 

 

 
 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO QUE SE 

FIJA HOY: ENERO 27 DE 2021 

 
 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


